LEY 12/2001, DE 20 DE DICIEMBRE, DE TASAS Y PRECIOS PÚBLICOS DE LA COMUNIDAD DE CASTILLA Y LEÓN

Texto actualizado a 1-1-2007

(Se reflejan solamente los artículos correspondientes a las exenciones del pago de las cuotas correspondientes a la licencia de caza y a la licencia de pesca.

Artículo 93.- Exenciones y Bonificaciones. (Licencia de Caza)
· Artículo 93.1 redacción por Ley 13/2005, de 27 de diciembre, vigente desde 1-1-2006

· Artículo 93.1 redacción por Ley 9/2004, de 28 de diciembre, vigente desde 1-1-2005

Estarán exentos del pago de la cuota correspondiente a la licencia de caza de las Clases A y B los residentes en Castilla y León, mayores de 65 años, los menores de dicha edad que acrediten un grado de discapacidad igual o superior al 65% y los mayores de 60 años beneficiarios del sistema público de pensiones , así como los Agentes Forestales, Celadores de Medio Ambiente y los Agentes Medioambientales y Peones Especializados de Montes de la Junta de Castilla y León, en el ejercicio de sus cometidos en materia de caza.

Artículo 97.- Exenciones y Bonificaciones. (Licencia de Pesca
· Artículo 97.1 redacción por Ley 13/2005, de 27 de diciembre, vigente desde 1-1-2006

Estarán exentos del pago de la cuota correspondiente a la licencia de pesca los residentes en Castilla y León, mayores de 65 años, los menores de dicha edad que acrediten un grado de discapacidad igual o superior al 65% y los mayores de 60 años beneficiarios del sistema público de pensiones.

Tendrán una reducción del 50% de la cuota por permisos de pesca las personas mayores de 65 años o menores de 16 años.

En los supuestos en que la tasa derive de cambio de titularidad de centros de acuicultura y esta se haya producido por transmisión mortis causa la cuota sufrirá una reducción del 95% para los herederos forzosos.

